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	Resumen
El Consejo de la UIT, en su reunión de 2016, decidió el lugar para la celebración de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
El objeto del presente documento es facilitar al Consejo información actualizada acerca de la situación de los preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios (PP-18).
Acción solicitada
Se invita al Consejo a tomar nota de la situación actual de los preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios 2018.
____________
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1	Introducción
1.1	Este documento facilita información actualizada sobre la situación de los preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 2018.
1.2	En la última Conferencia de Plenipotenciarios (PP-14) celebrada en la República de Corea, el delegado de los Emiratos Árabes Unidos propuso acoger la PP-18. 
1.3	Con arreglo al número 2 del Convenio, en caso de que el lugar concreto y las fechas exactas de una PP no hayan sido fijados por la PP anterior, éstos serán fijados por el Consejo con el acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros.
1.4	En su reunión de 2016, el Consejo confirmó la ciudad de Dubái como lugar de celebración de la PP-18. 
2	Consulta
2.1	El 12 de octubre de 2016, el Secretario General recibió una invitación oficial del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para acoger la PP-18 del lunes 29 de octubre al viernes 16 de noviembre de 2018, en el World Trade Center de Dubái. 
2.2	El 21 de octubre de 2016 (DM-16/1012), el Presidente del Consejo de 2016 invitó a los Estados Miembros del Consejo a confirmar por escrito su acuerdo respecto de las fechas exactas y el lugar de celebración preciso para la PP-18.
2.3	Tras la aprobación de los Estados Miembros del Consejo y con arreglo al número 2 del Convenio, el 13 de diciembre de 2016, el Secretario General inició una consulta (CL-16/58) con los Estados Miembros de la UIT solicitando su acuerdo respecto de las fechas exactas y el lugar de celebración preciso para la PP-18.
2.4	El 13 de febrero de 2017, el Secretario General anunció que la consulta había obtenido el acuerdo de la mayoría necesaria de los Estados Miembros con arreglo al número 2 del Convenio (CL-17/6).  
3	Progresos logrados hasta la fecha
3.1	La UIT y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos están discutiendo acerca de las disposiciones del Acuerdo de país anfitrión que habrán de firmar ambas partes. La negociación del Acuerdo de país anfitrión para la PP-18 se ha efectuado sobre la base del modelo de acuerdo de país anfitrión aprobado por el Consejo en su reunión de 2007 y con referencia al acuerdo concluido para la PP-14.
3.2	La Secretaría de la UIT efectuó una visita al lugar del 16 al 20 de enero de 2017 a fin de reunirse con sus interlocutores del país anfitrión, examinar el centro de conferencias, las infraestructuras, los hoteles, preparar los planes de seguridad y comunicaciones, tratar de las cuestiones de protocolo e iniciar la organización de la logística. 
3.3	El país anfitrión ha manifestado su compromiso para que este evento sea lo más ecológico que sea posible. 
4	Cuestiones fundamentales
De conformidad con el Artículo 8 de la Constitución de la UIT y sobre la base de las propuestas de los Estados Miembros y teniendo en cuenta los informes preparados por el Consejo, la Conferencia de Plenipotenciarios:
a)	Determinará los principios generales aplicables para alcanzar el objeto de la Unión.
b)	Examinará los informes del Consejo acerca de las actividades de la Unión desde la última Conferencia de Plenipotenciarios y sobre la política general y la planificación estratégica de la Unión.
c)	Establecerá el Plan Estratégico de la Unión y las bases del presupuesto de la Unión, y fijará los correspondientes límites financieros.
d)	Establecerá el número total de unidades contributivas para el periodo hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios.
e)	Dará las instrucciones generales relacionadas con la plantilla de personal de la Unión.
f)	Examinará y, en su caso, aprobará definitivamente las cuentas de la Unión.
g)	Elegirá a los Estados Miembros que han de constituir el Consejo.
h)	Elegirá al Secretario General, al Vicesecretario General y a los Directores de las Oficinas de los Sectores.
i)	Elegirá a los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones.
j)	Examinará y, en su caso, aprobará las enmiendas propuestas a la presente Constitución y al Convenio.
k)	Concertará y, en su caso, revisará los acuerdos entre la Unión y otras organizaciones internacionales.
l)	Adoptará y enmendará el Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión.
m)	Tratará cuantos asuntos de telecomunicación juzgue necesarios.
5	Próximos pasos
5.1	En el plano interno, la Comisión de Coordinación constituirá el Grupo Preparatorio de Dubái (GPD) con representantes de todas las Oficinas y de la Secretaría General.
5.2	La firma del Acuerdo de país anfitrión está prevista a finales de octubre de 2017 en los Emiratos Árabes Unidos, un año antes de la Conferencia de Plenipotenciarios.
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